
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante Óscar Darío Sepúlveda Ortega 

Demandados Rita Cecilia Carvajal Marín y Luis Alfredo  

Lopera Carvajal 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00178 00 

Decisión Expide oficio Embargo Inmueble –Ordena 

su envío parte interesada  

 

 

Revisado el asunto se echa de ver que no se han efectivizado las medidas caute-

lares respecto de: “…El embargo del bien inmueble identificado con el folio de ma-

trícula inmobiliaria Nro. 018-107016 de propiedad de la demandada Rita Cecilia Car-

vajal Marín. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Marinilla Antioquia, con el fin de que se inscriba el embargo y se expida a costa 

del interesado Certificado de Libertad y Tradición del bien donde conste la medida. 

Por Secretaría procédase de conformidad…”. 

 

Visto lo anterior y, toda vez que no obra constancia de haberse a librado el oficio 

para tal fin, se procede a expedir el mismo; de igual manera y, por la Secretaría del 

Despacho, será enviado a la parte interesada para los efectos pertinentes. 

 

 



NOTIFÍQUESE 
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